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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados de la Coordinación de Transparencja y Acceso a la lnformación  Pública del
H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco .----------------------------------------

En el expediente número COTAIP/0024/2021, folio PTN: 271473800004021  respecto de
la  solicitud   de   información   presentada   por  el   interesado   a  través  de   la   Plataforma
Nacional de Transparencia  (PNT),  con fecha treinta de Octubre de dos mil veintiuno,  se
dictó  Acuerdo  de  Disponibilidad  Parcial  COTAIP/0083-271473800004021,  que  a  la  letra

dice:------------_---.--------.------------------_.--.--------------------_---._.-------.---

Expediente: COTAIP/0024/2021
Folio PNT:  271473800004021

Acuerdo de `Disponibilidad Parcial COTAIP/0083-271473800004021

CUENTA:  En  cumplimiehto  a  la  resolución  dictada  por  el Comité  de Transparencia de  este  H.
Ayuntamiento, mediante sesión Extraordinaria cT/018/2021, de veintiocho de octubre de 2021,
en  relación con  la solicitud  de acceso a la información  pública,  realizada mediante la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  con  el  número  de folio  271473800004021,  al  cual  se  le  asignó  el
número de control  interno COTAIP/0024/2021,  por  lo que  acorde el  marco  normativo que en
materia   de   Transparencia   rige   en   la   entidad   y   este   municipio,   se   procede   a   emitir   el
correspondiente acuerdo .---------------------------------------------.----------------------------------------- Conste,

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENT0   DE   CENTRO,   TABASCO,   CO0RDINACIÓN   DE   TRANSPARENCIA   Y
ACCESO   A   LA   INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   TREINTA   DE

OCTUBRE  DE  DOS  MIL VEINTIUNO ,-----------------------..----------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede  se  acuerda:  --------------------------.----------------------------------------------

PRIMERO.  Vía electrónica,  se tuvo la solicitud de información,  bajo los siguientes "Los pagos ,
contratos  ,  transferencias electrónicas  ,  cheques  ,  pedidos,  adjudicaciones,  ordenes de
servicio,bitacoras,polizas  y  estimacjones  a  la  empresa  Marca  Tabasco  SA  de  CV  del
ejercicio  2021,2020  Y  '2019.  Medio  dé  notificación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la  información de la Pl\lT"  ...(Sic) .-------------------------------------------

SEGUNDO. El artículo 6° apartado A, fracciones 1 y 111   de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos  que  establece  que toda  la  información  en  posesión  de  cualquier  autoridad,
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entidad,  Órgano  y  organismo  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  sólo  podrá  ser  reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las
leyes;  y  que  en  la  interpretación  de  este  derecho  deberá  prevalecer  el  principio  de  máxima

publicidad;  la información que se refiere a la vida privada y los datos Personales será protegida
en  los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;    artículo  4°  bis    de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco  menciona que  el  derecho a  la información  es
inherente al  ser humano y por lo tanto el  Estado tiene  la obligación  primigenia de  reconocerlo y

garantizarlo;  es  información  pública la generada o en  posesión  de cualquier autoridad,  entidad,
órgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la

vida familiar en  primer grado y en  general  la que se  refiere a sus datos  personales;  atendiendo
al  principto de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información  pública

y  al  cumpli"ento de  las obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,  sin  distinción
de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno ojustificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente  a  la  información  pública y  a  sus  datos  personales,  o  solicitar  la  rectificación  de
éstos;  el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en  los  tratados  internacionales  de  los  que  el   Estado  mexicano  sea  parte,  así  como  en  las
resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e  internacionales
especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  protección  más  amplia.  Para  el
caso  de  la  interpretación,  se  podrá tomar  en  cuenta  los  criterios,  determinaciones y  opiniones
de  los  organismos  nacionales  e  internacionales,   en   materia  de  transparencia;  el  artículo  9
fracción  Vl  de  la Ley de  la  materia en  el  Estado,  precisa que debe entenderse  por principio de
máxima  publicidad,  toda  la  información  en   posesión   de  los  sujetos  obligados  será  pública,
completa,  oportuna y accesible,  sujeta a  un  claro  régimen  de  excepciones  que  deberán  estar
definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en  una sociedad democrática .------

r

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  1`32  de  la  Ley  General  de

Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,     49,   50  fracx3ión   111  y   138  de  la  Ley  de

Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de'  Tabasco,   siendo   de   la
competencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en su  calidad de Sujeto Obligado,
conocer y resolver,  por cuanto a la solicitud de información,  presentada vía electrónica,  se turnó

para  su  atención   a  la   Dirección  de  Fjnanzas,   quien   mediante  ofióio  DF/UAJ/010-B/2021,
manifestó:

"De  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

Estado de Tabasco; 75 fracciones 1 a la XIV, 95 fracciones 1 a la XLll del Reglamento
de   ia   Administración   Pública   dei   Municipio   de   Centro;   ásí   como   para   dar
cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  45,  fracciones  11,  lv,  X y XIl  de  la  Ley  General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 49, 50 fracciones 111, Xl, XV y
Xvll, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
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de Tabasco; se hage de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a
bien remitir la respuesta a la petición del solicitante consistente en Memorándum
original  número  SC/013/2021,  de fecha  13  de  octubre  del  2021,  emitido  por  la
Subdirección de Contabilidad, con anexo de 296 (doscientos noventa y seis) hojas
útiles, que contienen 74 Órdenes de Pago, con sus respectivas Pólizas de Egresos
y  Transferencias  vía  SPEl   (Sistema   de  Pagos   Electrónicos  lnterbancarios)   a
nombre de la empresa "Marca Tabasco S.A de C.V." durante el periodo 2019, 2020

y 2021, desagregado por ejercicio fiscal y meses de aplicación.

No  omito  comunicarle  que  de  conformidad  con  el  artículo  121   de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   la
documentación  mencionada  píesenta en  222 (doscientas veintidós)  hojas útiles,
información susceptible de ser clasificada como confidencial,  por contener datos
personales,  tales como  Número  o folio de facturas,  Cuenta  bancaria,  Guía  CIE,
Concepto CIE,  Cuenta  de depósito,  Referencia  CIE,  Folio de firma y  Folio  único;

por  lo  anterior,   solicito  su   apoyo   para   que  sean   sometidos     al   Comité  de
Transparencia de este H. Ayuntamiento, para la aprobación de los documentos en
versión pública, de conformidad con los artículos 3, fracciones Xlll y XXIV y 124 de
ia Ley de Transparéncia y Acceso a ia información Púbiica dei Estado de Tabasco.
En cuanto al resto de la información  requerida por el solicitante,  le comunico que
esta  Dirección  de  Finanzas  no  dispone  de  las  atribuciones  para  generarla,  de
conformidad  con  g  artículo  95  del  Reglamento de  la  Administración  Pública  del
Municipio de Centrp, Tabasco.

j``

Con  base en  la tabla actualizada de los costos de reproducción o copiado de  la
información requerida por los ciudadanos, de acuerdo al de Valor de la Unidad de
Medida   Actualizada   (UMA)   de   $89.62,   publicado   en   el   Diario   Oficial   de   la
Federación  el  08/01/2021,  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el  pago  de  la
reproducción de las copias simples, cuyo costo unitario es de $0.90, equivalente
al 0.01  UMA;  por tanto, considerando un total de $296 (doscientas noventa y seis)
hojas  útiles,  y que  las  primeras  20  copias  siiTiples  no  generan  costo  alguno,  el
importe a pagar sería de $248,40 (doscientos cuarenta y ocho pesos 40/100 M.N.),
en  la siguiente cuenta:

Nombre d®l Titular: Municipio de Centro Ülmpuestos Múltiples"
Banco: BBVA    Bancomer,    S.A.,     lnstitución    de    Banca

Múltiple.  Grupo Financiei.o
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 01 Z790001098454020

Para dar seguimiento al trámite,  una vez realizado el  pago referido, el  solicitante
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deberá  entregar  el   recibo  correspondiente  y  el  acuse  de  su   solicitud   en   la
Coordinación a su cargo, a efectos de generar la versión pública correspondiente.
En   espera   que   la   documentación   remitida   sea   de   utilidad   para   atender   los
requerimientos     del     solicitante,     aprovecho     la     oportunidad     de    saludarle
cordialmente"  . . . (Sic) ,--------------.--------------------------------------------------------------------------

Asimismo,  se  turnó  para  su  atención  a  la  Coordinación  del  Sistema  de  Agua  y  Saneamiento,

quien  mediante oficio CENTRO/CSAS/0308/2021,  informó:

Con base en lo anterior, me permito enviarle en formato digital los siguiente:
1.-Contratos,  referente a  los años 2019,  2020 y 2021,  que fueron  aprobados por el
comité de transparencia para su clasificación en versión pública:

No. de Contrato Descripción
CPS-011 -19-2019 CT/326/2020 DE FECHA 31  DE DICIEMBRE DEL 2019
CPS-033-19-2019 CT/0170/2020 DE FECHA 27  DE NOVIEMBRE DEL 2020
CPS-003-19-2020 CT/157/2021  DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2020
CPS-045-19-2020 CT/0170/2020 DE FECHA 27  NOVIEMBRE DEL 2020
CPS-006-19-2021 CT/170/2021  DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 2021
CPS-007-1 9-2021 CT/108/2021  DE FECHA 27 DE ABF}lL DEL 2021

2.-Ordenes de Servicio referente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021
3.- Pólizas referentes a los ejercicios 2019, 2020 y 2021

No.  DE PÓLIZA AÑO
1134160 2019    `

1238285 2020
1328132 2020
1392332 2021
1393132 2021

Los  cuales  constan  de  20  hojas,   las  cuales  solicito  sean  sometidas  a  la
aprobación  del  Comité  de  Transparencia,  para  La  elaboración  de  la  versión
pública en virtud de que contienen datos confidenciales tales como:

•     Nombre de persona física.
•     Firma de persona física.

De conformidad con el artículo 2 fi.acción Xxl,  111  y 116 de la  Ley General de
Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública y los artículos 3 fíacción XIll.
XXXIV y  124 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco y de los Lirieamientos Generales en Matgia de Clasificación
y Desclasificación  de  la  lnformación,  así como para  la  Elabpración  de Versión
Pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fíacción 11 de la Ley
de la materia en el Estado.

)
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4.-Bitácora correspondiente a  los meses enero-septiembre, del año 2021, ya
que anteriorment? no se llevaba el  registro de bitácoras para los años 2020 y
2019.
No  omito  manifestarle  que  esta  Coordinación  no  generó  ni  procesó  pagos,
transferencias electrónicas, cheques,  pedidos, adjudicaciones y estimaciones
a la empresa Marca Tabasco SA de CV del ejercicio 2021, 2020 y 2019, ya que
no   se   encuentrg  en   las  atribuciones   señaladas  en   el   Reglamento   de   la
Administración   Pública  del   Municipio  de  Centro,   Artículo  257,   258  y  259."
•.'(Sic).

En  consecuencia,  esta  Coordinación  de  Transparencia,  mediante  oficio  COTAIP/259/2021,
solicitó la inter\/ención del Comité de Transparencia,  para que previo análisis de los documentos
señalados en los puntos que anteceden,  se proceda en términos de lo previsto en  los artículos
43 y 44 fracción  11,  de b Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y
48  fracción  11,  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública." . . .(Sic).-

CUARTO.   -Con  fecha  28  de  octubre  de   2021,   el   Comfté  de  Transparencia  de  este   H.
Ayuntamiento,    mediante   Sesión    Extraordinaria   CT/018/2021,    resoMó:    "PRIMERO.    -   Se
modifica la clasificación v elaboración en \Íersión  oública de los documentos descritos en
el  considerando  11  de  la  presente  acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando
cuenta  lo  señalado  en   dicho  considerando.   Asimismo,   se  confirma  el   pago  de  costos
reproducción   que   señala   la   Dependencia   responsable.    SEGUNDO.   -   Se   confirma
clasificación  v  elaboración  de  los  documentos  descritos  en  el  consideíando   111
presente acta,  versión  püblica que deberá realizarse tomando en  cuenta lo señalado en  dicho
considerando."....(Sic),+----------------------------------------------..--------------------------------------.-------------

QUINTO.  - De igual form#;,  se turnó para su atención a las siguientes Dependencias:

Dirección de Admjnistración,  quien  mediante oficio DA/0342/2021,  informó:

"En contestación a'su oficio número COTAIP/043/2021, de fecha  11  de octubre

2;T2g3áóo:::¿a2ntt:m::mc:a:u:o::C;t¡:d,:aa,taere:¡r€nsea,::::.:.,íc:t§u:a:::,fco:¡notrapt::
transferencias  electrónicas  ,  cheques  ,  pedidos,  adjudicaciones,  ordenes  de

servicio,bitácoras,polizas y estimaciones a la empresa Marca Tabasco SA de CV
del  ejercicio  2021,2020  Y  2019..."  (Sic.),  en  este  sentido,  y de  acuerdo  con  el
informe rendjdo por la Subdirección de Adquisiciones, se le remite la información
que a continuación se detalla y que es acorde a la empresa MARCA TABASCO
S.A. DE C.V„ información correspondiente a los años del 2019 al 2021, siendo la
siguiente:

DOCUMENto NATUFULEZA
DATOS

PERSONALES
ACTA DE AUTORIZACIÓN

DE VERSIÓN  PÚBLICA

Calle  Fietorno  Vi`a 5  Edificio  N°  105,  2°  piso\  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.
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TNT=-a-ói`i;-a- NO aplica

CO NTRATO CPS-003-19-        Personal
2020
(PERTEN ECE A
LA LICITACIÓN
DEL AÑ0 2019)

NUMERO DE           'CT/034/2021   DE
FOLIO                            . FECHA 03  DE
ELEcroRAL             ' FEBRERO  DE 2021

:5oE"BA
LEGAL

OFtDENES  DE  SERVICIO       ,Pública
SAS-OS-OOO9-2020;
SAS-OS-0008-2020

LICITACIÓN  PUB.
07-19

ACTA DE FECHA                          I Pública
31  DE  MAYO DE
2019

No aplics                     No aplica

No aplics                     No aplica

CONTRATO CPS-033-19-     l pública

ORDENES   DE   SERVICIO   I   Publics
SASos-008-2019;       SAS-,
OS-007-2019

No aplica                   No aplica

No aplica                 |    No  aplica

AÑO    '         LICITACIÓN         I                DOCUMENTO

^-\ ^^ r\=

NATURALEZA

Públic8

Personal

2020        i   LIC PUB O8-2020  iENERO                               DE
2020

CPS-045-19-2020

ORDEN     DE    SEF`
SAS-os-1512-2020

ACTA DE
DATOS                 :     AUTORIZACIÓN

1     ,._    _'_T'_T-
=_AiE+íúD±_#aFiLg£N

---N-Ú-M-É-Ft-ó-bE                 t  éf/5a-2i72T5zT---

lNE DE LA                              FECHA 30  DE
APODERADA LEGAL        MARZODE2021

Pública                                     No aplica                                No aplica

LIC  PUB  013-
2020

CTA                                     14
ENERO                           2021
(PERTENECE        A        LA
LICITACION
DEL AÑ0 2020

Pública No aplica                             '   No  aplica

CONTRATO
CPS-007-19-2021
tLTE?[EróENCE        A         LA

2020

Personsl NUMERO   DE  INE  D
LA
ApqpERADA
LECAL

CT/108/2021   DE
FECHA 27         DE
ABRIL  DE
2021

ipFi!iÑ:2!D2E,:s2i?VécTh,,ca
LA LICTIACIÓN
DE 2020

No aplica                                No aplica

ACTA 02 ENER0 2021         Pública
202i            la oRDINARIA

NO  aplica NO aplica

CONTRATO
CPS-006-19-2Ó21

Personal NUMERO  DEL  INE  D CT/170/202F  DE
LA                                           '   ECHA29
APODERADA LEGAL    I   JUNIO DE

2021
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-'  TN-o á-óiícT--
No aplica

ACTA 14 ENER0 2021        |Públics                                    No aplica                               No aplica

En cuanto a  la deüás información que Íequiere el solicitante,  se le hace de su
conocimiento  que  esta  Dirección  de  Administración  no  genera  ni  procesa  la
misma  por no formar parte de sus atribuciones y facultades,  por lo cual  no es
posible remitirla, pues la misma se encuentra bajo resguardo de la Coordinación
del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS); por lo que, se le sugiere remita atento
oficio a aquella área para que brinde la información  requerida."  ...(Sic) .-----------

Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  quien  mediante  oficio
DOOTSM/UACYT/103/2021,  informó:

lnformo  que,  en  esta  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,   no   ha  generado  ni   procesado  "pagos,   contratos,  transferencias
electrónicas,  cheques,  pedidos,  adjudlcaciones,  oídenes  de  servicio,  bitácoras,
pólizas y estimaciones a  la  empresa  Marca  Tabasco S,A,  de C.V.  en  el  periodo
comprendido  2019,   2020,   hasta  octubre  2021",   por  lo  tanto,   no  es  posible
proporcionar la inf¥mación que es requerida por el solicitante." . ..(Sic) .------------

Dependencias que de conformidad con sus atribuciones señaladas en los arti'culos 95, 257,176

y  148,  respectivamente,  del  F2eglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro,
Tabasco,  les  corresponde  pronunciarse  en  cuanto  al  presente  pedimento  informativo;  por  lo
tanto,  esta Coordinación.en cumplimiento a lo ordenado por el  Comité de Transparencia,  hace

:envt::g:):)pae.t:cx':nca.r|osá:',:fác:oupaF(.U|T,!:al:;,P(/a2nov:::.c,?::t::taeni.eau,naas(f;'j:áae:t:'s(:nev;rasgo.:

::enct:::¡cr::T:tcet#a:¿pa€::zsa,sadneo:g::sdoes,ayeT:apnr=,:#c::csatí:b::cE:á:£std:mc:vf,ed:raagn::
el  periodo 2019,  2020 y 2021,  le serán entregadas previo el  pago de costos de reproducción
aprobado  por el  Comité` de  Transparencia  mediante  Acta  CT/018/2021,  la  cual  se  agrega  al
p.rtea;edneteho?::ecrodnoé,dce::d¥se;aanr:oe,qpuaeg:'sc.onst££,re::adsashe%tsáTps':,sei2g?)Sso:9go:nye::::n::ds::

total de reproducción por la cantidad de $248.40 (doscientos cuarenta y ocho pesos 40/100
M.N.) el  cual  deberá cubrirse en  un  plazo no  mayor de 30 días  hábiles  previo a su  entrega,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  arti'culo  141  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  pago que deberá realizar en  la cuenta siguiente:

Nombre del Titular:  Municipio del Centro.  ''lmpuestos Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer, S.A.,  lnstftución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035
Tel.  (993)  316  63  24 villahei.mosa gob.mx
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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública

Una vez realkado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emta,  en
la Coordinación  de Transparencia de este  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para efectos de realizar
La  reproducción   de   la  información,   la  cual   le  será  entregada  al   solicitame  en   los  términos
dispuestos  por  la  norma,  mismo  que  contará  a  partir  del  día  siguieme  al  de  la  exhibición  de
dicho  comprobante  de  pago,  oficinas  ubicadas  en  calle  Retoúo  via  5,  edif.  No.   105,
segundo  piso,  colonia  Tabasco  2000,  C.P.  86035,  Villahermosa,  Tabasco,  donde  podrá
acudir en  un  horario de 08:00 a  16:00 horas de lunes a viernes,  en que será atendido por el
C.  Moisés  Acosta  García;  o  bien,  para  efectos  de  proteger  La  identidad  del  solicitante,  poclrá
enviarlo a través del correo electrónico de esta Coordínactón,  cotaipcentro@gmail.com a través
del cual también se la hará entrega de La información respectiva .---- ~ ----- ~ -------- ~---

Asi.mísmo,  se hace entrega de los oficios CENTRO/CSAS/0308/2021,  constante de clos  (02)
fQias útiles (anverso) y anexo en versión electrónica;  DA/0342/2021  constante de tres (03) fQias
útiles y anexo en versión electrónica y D00TSM/UACYT/103/2021, constante de una (01 ) foja
útil;  los cuales quedan a su dísposk}ión a través de La Plataforma Nacional de Transparencia. §g
hace   del   conocimiento   al   interesado,   aue   en   `/irtud   de  ,que   el   archivo   que   contiene   las
docLimentales  referidas  en  el  Dresente  acuerdo,  rebasa  el  límite  Dermitido  Dara  su  en`/ío  en  la
Plataforma Nacional de Transimrencia  aue es de (20MBl. en términos del aiiículo 139 cle la Lev de
la Materia, se hace entreEa de Lina Darte de ella a tra`/és de dicha Plataforma `/ Ia totaliclacl cle la
información  puede  localizarla  en  los  Estrados  Electrónicos  del  Portal  de  Ti.ansoareiicia  cle  este
suieto,  así  como  en   los  Estrados  Físicos  de  la  Coordinación  de  TransDarencia  v  Acceso  a   la
lnformación Pública.

QUINTO.  De  igual  forma  hágasele  saber  al  interesado,  que  para cualquier aclaración  o  mayor
información  de la misma o bien de  requerir apoyo para realizar la consulta de  su  interés,  puede
acudir  a  esta  Coordinación,   ubicada  en  Calk}  Retorno  Vía  5  Edificio  N°   105,   2°  piso,   Col.
Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horano de 08:00 a  16:00 horas de lunes a viernes, en
días  hábiles,  en donde con  gusto se le  brindará La atención  necesaria,  a efectos de garantizarle
el debi'do ejercicio del derecho de acceso a la información.  ~ ------- ú ------------ ~ -.....---------------

i

SEXTO.  Hágase saber al solicitante,  que de conformidad con  los artí6ulos  142,143 y  144 de la
Ley General  de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,148,149 y  150 de la  Ley de
Transparencú y Acceso a la lnformación  Públíca del  Estado de Tabasco,  en  caso de  no estar
conforme con  este acuerdo,  puede interponer por sÍ mismo  o a través de  representante legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  díás  hábiles  súuientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo, ante el  lristituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformacjón  Pública.  -~-

SÉPTIMO.   En   térmirK)   de   lo  dispuesto  en   los   artíc"lcN5   125  y   126  de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a  La  lnfomación  Pública,  50,132,138 y  139  de  La  Ley de  la  matena,
notmquese  a  través  de  La  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  así  como  en  el  Portal  de
Transparencia de  este  Sujeto  Oblígado .------------------.--------------------------------------.---..-----------------

Calle  Retorno  Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Coi   Tabasco  2000  C  P   86035.
Tel.  (993)  316  63  24 villahermosa gob.mx
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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública

OCTAVO.  Remítase  copia  de este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado y en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total  y legalmente concluido .-----------------------------------.--------

AsÍ   lo   acordó,   manda   y   firma,   la   Lic.   Beatriz   Adriana   Roja   Ysquierdo,   Titular   de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta  García, con  quien  legalmente
actúa y da fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  a  los treinta
días del mes de octubre de dos mil veintiuno .----------------------------------------------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0024/2021  Folio PNT: 271473800004021
Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0083-271473800004021 "

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en  los artículos  125 y  126 de
la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,   132  y  133  de  la  Ley  de
Transparencia  y   Accest)   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifi'quese   al

peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este  H.
Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio  de Centro,  en virtud  de que el  archivo que contiene
las documentales referidas en el presente acuerdo,  rebasa el límite permitido para su envi'o en la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia ...------------------------------------------.------------------------------------

•--,                       ```.

E=

r,
Calle  Retorno  Vira  5  Edificio  N°  105,  2°  piso.  Col   Tabasco  2000  C.P.  86035

Tel   (993)  316  63  24 villahermosa gob.mx

.    .                 -        ___---_ ---- _
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Villahermosa,  Tabasco;  a 25 de octubre de 2021

0fi.cio:  DF/UAJ/010-B/2021

Asunto:  Envío de  lnformación,

Exp.  COTAIP/0024/2021
Folio PNT 271473800004021

Lic. Beatriz Adriana Rojas Yzquierdo
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
Presente

En  atención  a  los  oficios  números  COTAIP/041/2021  y COTAIP/0218/2021   recibidos  los  días  12 y  25  del
mismo mes y año en curso, respectivamente, donde transmite la solicitud de información a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia con  número  de  Folio:  271473800004021,  Expediente  COTAIP/0024/2021,  que`_y.__`
requiere lo siguiente:

UL.os pago.s ,. p?ntraios ,__transterenoias electrónioas , ohequos , pedidos, adfludioaciones, ordenes

q^%.rv!i!!^o:b!f f i^ff £.S„,Pól,i:::. y estimaciones a la empresa Mum Tabasco §A de CV dd eiercioio2021,2020 Y 2019". . . (Sic)

Infomo:  De conformidad con  los ariículos 79 de la Ley Orgánica de los  Municipios del Estado de Tabasco;  95

y  los  del  Reglamento de  la Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro;  así como  para  dar cumplimiento a
lo  estipulado  en  el  45,  fracciones  11,  lv,  X y XIl  de  la  Ley.General  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformaclón
Pública;  49,  50 fracciones  111,  XI,  XV y Xvll y  137`de lalLey de Tra'hsparencia y Acceso a la lnformación  Pública

:ee:p::tsat:oa::pTeat:c:::oáe:eso|,::t:n::csoun::s::::::ennt:,#eem::ábnddue:eonr:g::::anuTmu:::,PS,:;,3:3/a2ob2e,n,:eemf:,:h,:``\\
13 de octubre del 2021,  emítído por la Subdirección de Ccmtabilidad,  con  anexo de 296 (doscientos  noventa y
seis)   hojas   útiles,   que  contienen   74  Órdenes  de  Pago  con  sus. respectivas  Pólkas  de  Egresos  y
Transferencias vía SPEI (Sistema de Pagos Elecqónicos lnterbancafio8) a nombre de la empresa "Marm
Tdbasco S.A. do C.V." durant® ol periodo 2Ó19, 2020 y 2021,  desagregado por ejercicio fiscal y meses de
aplicación.

No  omito  comunicarle  que  de  confomidad  con  el  artículo   121   de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   Ia  documentación   mencionada   presenta  en   222   (doscientas
veintidós)   hojas   útiles,   información   susceptible   de   ser   clasifjcada   como   confidencial,   por   contener   datos

pFso:yí5s,_:Pes  cyJmp _Nú_mero  o _fo/io  de  facturas,  Cuenta  bancaria,  Gui'a  C/E,  Concepio  C/E,  Cuenía  de
oíepc'i5/'/o, ÁTe/g¢ncxá C/E, fci/yb oíe #y7»a// Fo//b Ü'nÁt`q por lo anterior, solicito su apoyo para que sean sometidos
al Comité de Transparencia de este H.  Ayuntamiento,  para la aprobacíón de los documentos en versión pública,
de  conformidad  con  los  ah'culos  3,  fracciones  Xlll  y XXXIV y  124  de  la  Ley  de  Transparencla y Acceso  a  la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco.

1de2
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En  cuanto al  resto de  la información  requerida por el solicitante,  le  comunico que esta  Dirección  de  Finanzas  no
disponedelasatribucionesparagenerarla,deconformidadconelartículo95delReglamentodelaAdministración
Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco.

Con  base  en  la tabla actualizada de  los  costos  de  reproducción  o  copiado  de  la información  requerida  por  los

ciudadanos,  de acuerdo al  de Valor de la Unidad de Med'ida Actualizada (UMA) de $89.62,  publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 08/01 /2021,  es necesario que el solicH:ante cubra el pago de la reproducción de las
copias simples,  cuyo costo  unitario es de $0.90,  equivalente al  0.01   UMA;  por tanto,  considerando un total de
296 (doscientos  noventa y seis)  hojas  útiles,  y que  las  primeras  20 copias simples  no generan costo alguno,  el
importe a pagar sería de $248.40 (doscientos cuarenta y ocho pesos 40/100 M.N.), en  la siguiente cuenta:

Nombre del Titular:Banco:Númerodecuenta:Clabelnterbancaria: Municipio de Centro  "lmpuestos  Múltiples"

BBVA Bancomer,  S.A„  lnstitución de Banca Múlt¡ple,  Grupo  Financiero

0109845402
012790001098454020                                  _~~„ ~-~-~~^~ ~ +                        ~~~

d„''

:onrres:pgou:T,,::tt:ya:,;rcau::eáeusnuaso,:c:tur:a:|zi:o:;eo;rAP::-:rofa€:|d::r::,Sao::::n::d:eg:::raern,tarevge::,óen`pruebc,,,::
correspondiente.

En   espera  que   la  documentación   remitida  sea   de   utilidad   para  atender   los   requerimientos   del   solicitante,
aprovecho  la oportunidad  de saludarle cordialmente,

oüsg*
nidad  de

Lic. Goo

Enlace d
lnform

y Acceso a la
ión  Pública de la DF

de designación  número  DF/0021 -2/21

c.c.p.  Lic.  Yolanda Osuna Hue
c.c.p.  Mtro.  Femando  Calzada
c. c.p.  Archivo/Mnutario.

CH/LSAMR

abor6 y rewsó el documento

E.  Seroio A.  Man.n  RamJroz
plente  del Eolace  de Transparencis
ceso  s  la  [nformaaón  Pública de la

-  Presidenta Municipal

cón.-Director de  Finan :....

/
superior conocimiento. -
su conocimiento.-

2de2

EBiil\



CENTR®
HONESTIDAD Y FtESUIJTADOS

2021-2024

Lic. Georgina De la Cruz Hernández
Títular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
de la Dirección  de  Finanzas
Presente

``2021: Año de la lndependencia".

Villahermosa,  Tabasco,  13 de octubre de 2021

DIRECCIÓN DE FINANZAS
SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD

M E M 0 RÁ N D U M  No. SC/013/2021

En  atención al  memorándum  No,  DF/UAJ/015-B/2021,  mediante  la cual  solicita dar contestación  al oficio  No,

COTAIP/041/2021, en donde se nos informa de la sollcitud de Acceso a la lnformación Pública con número de
folio 271473800004021,  expediente  número COTAIP/0024/2021,  en  la que se requiere lo siguiente:

' Los pagos, contrato8, transf®rencias electrónicas, cheque8, pedido8, adjudicacione8, ordones do 8®rvicio, bticora8,

pólizas  y  ®8timaciones  a  la  emprosa  Marca  Tábasco  S.A.  de  C.V.  del  ejercicio  2021,  2020  y  2019,  Medio  de
notlficación Electrónioo a través del sistema de solicftudeB de-acceso a la información de la PNT. . .  (Sic) -----

Por 1o anterior,  remito medio magnético conténiendo las órdenes de pago,  pólizas de egresos y transferencias o

SPEl,  a nombre de la  empresa Marca,Ta6asco S,A,  de C.V.  de  los años 2019,  2020 y 2021.

Sjn  otro pahicular y para cual r aclaración,  quedo de usted.

C.c.p.   Mtro.   Fernando  Calzada  Falcón,   Director  de   Finanzas.-Para  su  conodimiento.
C.c.p.   Archivo/Minwario

( q _, -44 H
190CT         ,,1



"2021: Año de la lndependencia''.

Villahemosa,  Tabasco a 26 de octubre de 2021.

COORDINACIÓN  DEL SAS
NO. OFIclo: CENTRO/CSAS/0308/2021

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD.

LIC. BEAIRIZ ADRIANA FtoJA YSQUIERDO.
COORDINADOFA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN,
PRESENTE.

En  respuesta a su oficio N° COTAIP/210/2021. denvado del expediente N® COTAIP/0024/2021, de fecha
22 de octubre del 2021,  donde hace de concx=imiento lo Íielativo a la infomación solicitada a través del sistema
de  solicitudes  de  acceso  a  la  inforrnación  y/o  lNFORMEX  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  folio
PNT:271478800004021 en la que solicitan b siguiente:

•...  Los  pagos,  oontratos, transferencias  elecbónicas,  cheque8,  pedido8,  adjudicaciones,  ordenes  de

servicio, bitáooras, pórLzas y estimaciones a b emprtm Marta Táhs" SA de CV del Q¢rcicio 2021 , 2020
y 2019. Medio de notificación Elecbóni¢o a davés del srima de eoEcitudee de aoceso a b infomación de
bPNT...(Sk,).-----

Con base en lo anterior,  me permito enviarle en fomato digital los siguiente:

1.ConbtdDs, referemB a los años 2019, 2020 y 2021, que fuenon aprobados por el comité de Oansparench
para gu cbsificación en veTsión publica:

N° de Contrato. Desciipción.
CPSÚ11 -19-2019 CT/326/2020 DE FECHA 31  DE DICIEMBFH: DEL 2019.
CPS"-19-2019 CT/0170/2020 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2090
CPS"-1 g-2020 CT/157/2021  DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2020
CPS"6-19-2020 CT/0170/2090 DE FECHA 27 DE NOWEMBRE DEL 2020
CPS"-19-202t CT/170/2021  DE FECHA 29 DE JUNlo DEL 2021
CPSJX)7-19-2021 CT/108/2021  DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2021.

2.Ordeneg de servicio referente a los qiercioios 2010, 2020 y 2021.

8.Pólizas referentes a los qiercicio8 2010. 2020 y 2021.

§%.ffi44   ~L!   Í    QÁ\J      F   ,1134160
z,'"&áffiLj!_2olg

1 238285 2020
1 3281 32 2020
1 392332 2021
1 393 1 32 2021

Calle  Benito Juáíez #102,  Coloma  Reforma,  C.P,  86080,
Td`  3-15+ 12-26 y 27,  Vliahermosa.  Tabasco,  México.
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Las cuales constan de 20 hojas, las cuales solicíto sean sometidas a la aprobación del Comité de Transparenc.ia,

para la elaboración de la versión publica en virtud de qLie contiene datos confidenciales tales como:

•     Nombre de peisomf&ca.
•    Fima de persomfisica.

De  conformidad  con  el  aú'culo  3 fracción Xxl,111  y  116 de  la Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la
lnfomación  Pública  y  los  artículos  3  fracción  Xlll,  XXXIV  y  124  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   del   Estado   de   Tabasco   y   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación  de  la  lnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versión  Publica,  de  confomidad  con  lo
dispuesto por el artículo 48 fracción 11 de la Ley de la materia en el Estado.

4.  Bitácora correspondieme a los meees eneio-septiembre, del año 2021, )p qtm ariteriormenb no se
llevaba ol reg.Btno de biúooias para los añm 2020 y 2019.

No omito manifestarie que esta Coordinación no genero ni prcceso pagos, transferencias electrónk:as, cheques,

pedidos,adjudicacionesyest.imacionesalaempresaMarcaTabascoSAdeCVdelejercicio2021,2020y2019,
yaquenoseencuentraenlasatribucioresseñaladasenelFaeglamentodelaAdministraciónPublicadelMunicipio
de Centro, Aíticulo 257,258 y 259.

Sin otro particular, me despido enviando un cordial saludo.

C.c.p.-Lic.  Yolanda Osuna Huerta.-presidenta Municipal de Centro.
Arch~o/Minutario.
LIC.AZP/C.JCFG

Calle  Benitc> Juárez #102,  Colonia  Reforma,  C,P,  86080,
Tel\  3-15-12-26 y 27,  Villahermosa,  Tabasco,  México
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Villahemosa,  Tabasco a 29 de octubre de 2021 .

COORDINACIÓN  DEL SAS
NO. OFICIO: CENTFO/CSAS/0336/2021

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD.

®

®

LIC. BEATRIZ ADFtLANA ROJA YSQUIEFDO.
cOORDINADOFm DE TRANsPARENCIA y
ACCESO A LA INFORMACIÓN.
PRESENTE.

En respuesta a su oficio N° COT"P/201/2021, derivado del exped.iente N° COTAIP/0024/2021, donde nos
infoma que en Sesión Extraordinaria CT/018/2021, de fecha 28 de octubre de 2021  el comfté de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro, resolvió PRIMERO.-Se modifica la clasfficación y elaboíación en versión pública
de  los  documentos  descftos  en  el  considerado  11  de  la  presente  acta,  versión  pública que  deberá  realrirse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerado .-------------

En base a lo anterior y con fundamento en  Con fundamento en el artk:ulo 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25 fracción
Vl y  1 19 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomack5n  Pública del  Estado de Tabasco y  Hneamientos
Generales  en  materia  de  Clasrficación  y  Desclasfficack5n  de  la  lnfomación,  así como  paía  la  elaboración  de
Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacioral  del  Sistema  Nacional  de  Ti'ansparencñ,  Acceso  a  la
lnfomación Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el  15 de
abril de 2016, a§í como el acuerdo por el cual se refomaíon d.iversos artículos de dichos lineamientos, publicados
el 29 de julio del citado año,  en el Diario Oficial de la Federación y que son de observancia obligatoria para los
Sujetos Obligados del paj's, relacior@do con bs dwersos 3 fíacción Xxl y 1 16 de la Ley General de Transparencla

y Acceso a la lnfomación Pública; en virhjd de tratarse de información que contiene datos personales.

Me  pemito enviarle  la Versión  Pública de'  POLIZAS REFERENIES A LOS EJERCICIOS  2010,  2020 Y
2021,  DE LA EMPRESA MARCA TABASCO SA DE CW. en fomato  PDF,  con  los datos descritos en  el
oficio anteriomente mencionado,  para darle respuesta a la solicftud de infomación ocwi número de folio

C.c.p.-Lic. Yolanda Osuna Huerta.-pnesidenta Municipal de Centro.
Archwo/Minutario.
LIC.AZP/C.JCFG

Calle  Benito Juárez #102,  Colonia Reforma,  C,P   86080,
Tel,  3-15-12-26 y 27,  Villaheímpsa,  Tabasco,  México
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Villahermosa, Tab. a 29 de octubre de 2021

Expedkme No.: COTAIP/0024/2021

En  cumplimiento a la resolución  dictada por el  Comfté de Transparencia de  este  H.  Ayuntamiento de
Centro, en su Sesión Extraordinaria número CT/0118/2021, de fecha 28 de octubre de 2021, mediante
la cual determinó procedente la clasífk)ación y elaboración en versión pública de las ' Pólizas referentes
a los ejercicios 2019, 2020 y 2021, de b Empresa Marca Tábasoo SA de CV', se describen los
datos de clasificacíón siguientes:

1.      El nombre del ánea del cual es üular quien clas.fica
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (S.A.S.)

11.      n identificación del docLimento del que se elabora b versión pública
Las "Pólizas referentes a los ejercicios  2019,  2020 y 2021 " de la empresa Marca Tabasco SA de
CV.

111.      Las paites o secciones clasfficada8, aBí como las páginas que b confoman:

Nombr® del docLimeiito lnf
'C

1134160/2019 1.    Nombre de persona fsica.
2.   Fima de persona fisiü.

1 238285/2020 1.    Nombre de persona féica.
2. Fima de persona física

1328132/2020 1. Nombre de persona fk;ica.
2. Fima de persona física.

1 392332/2021 1 .    Nombre de persona física.
2. Fima de persona física.

1 3931 32/2021 1.    Nombre de persona física,
2. Fima de persona física.

lv.      Fundamento legal de los datos testados:

Con  fundamento  en  el  artículo  3,   fracciones  Xlll  y  XXXIV,   25  fracción  Vl  y   119  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco y Hneamientos Generales en
materia de Clasificación y Desclasificack5n de la lnfomación, así como para la elaboración de Vers.iones
Públicas,   emftidos  por  el  Consejo  Nack)nal  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la
lnfomación  Pública y Protección de Datos Peísonales,  publicados en el Diario Oficñl de la Federación
el  15  de  abril  de  2016,  así como  el  acuendo  por el  cual  se  refomaron  dwersos artículos  de  dichos
lineamientos,  publicados el 29 de julio del cftado año, en el Diario Ofícial de la Federación y que son de
observancia obligatoria para los Sujetos Obligados del pa's, relacionado con los díversos 3 fracción Xxl

y  116 de  la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública;  en virtud de tratarse de
infomación que contiene datos personales.

Calle  Benito Juárez #102,  Colonia Reforma,  C P   86080\
Tel.  3-15-12-26 y 27,  Villahermosa,  Tabasco,  México i
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V.      Fimia del titular del área. Fima de quk3n clasffica
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"2021: Año de la  lndependencia''.

VI.      Fecha y número del Acta de sesón del comfté donde se aprobó b versón pública
Acta de Sesión Exftaordinaria CT/018/2021, de fecha 28 de octubre de 2021.

Calle  Bemto Juárez #102,  Colonla  Reforma,  C,P`  86080,
Tel.  3-15-12~26 y 27,  Villahermosa,  Tabasco,  México
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DE CENTRO 2021"

Licda. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
Coordinadora de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública
PRESENTE

"2021: Año de la lndependencia''.

Víllahermosa, Tabasco a 18 de octubre de 2021

DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN

NO. OFICIO: DA/0342/2021
FOLIO PNT: 271473800004021

EXP. COTAIP.: 0024/20221
ASUNTO: Se remite información

En contestación a su oficio número COTAIP/043/2021, de fecha 11 de octubre de
2021, mediante el cual solicita la atención a la solicitud con folio PNT 271473800004021,
misma   que   copiada   a   la   letra   se   lee:   "...1os  pogos  ,   controtos  ,   ÍrainsJenenc/.as
electrónicas , cheques , pedidos, adjudicaciones, ordenes de servicio,bitácoras,polizas
y estimaciones a la empresa Marca Tabasco SA de CV del ejercicio 2021,2020 Y 2019..."
/S/.c./,  en  este  sentido,  y  de  acuerdo  con  el  informe  rendido  por  la  Subdirección  de
Adquisiciones, se le remite la información que a continuación se detalla y que es acorde
a la empresa MARCA TABASCO S.A. DE C.V., información correspondiente a los años del
2019 al 2021, siendo la siguiente:                                                               €

LIC.  PUB 017-
2019

LICITACIÓN  PUB.
07-19

ACTA  DE  FECHA
02 DE ENER0 DE
2020
(PERTENECE     A
LA        LICITACIÓN
DEL AÑ0 2019

CONTRATO  CPS-
003-19-2020
(PERTENECE      A
LA        LICITACIÓN
DEL AÑ0 2019)

ORDENES         DE
SERVICIO      SAS-
OS-0009-2020;
SAS-OSÚ008-
2020
ACTA  DE  FECHA
31   DE  MAYO   DE
2019

CONTRATO CPS-
033-19-2019

ORDENES         DE
SERVIclo     SAS-
OS-008-20|9;
SAS-OS-007-2019

Públjca

Personal

Públjca

Pública

Pública

Publica

NUMER0     DE
FOLIO
ELECTORAL
DELA
APODERADA
LEGAL

NO aplica

NO aplica

NO aplica

CT/034/2021           D E
FECHA        03        DE
FEBRERO DE 2021

NO apljca

NO ap'ica

NO aplica
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LIC PUB 08-2020

LIC  PUB 013-2020

1° ORDINARIA

LIC PUB 013-2021

ACTA     02     DE
ENERO            DE
2020

CONTRATO
CPS-045-19-
2020

ORDEN            DE
SERVICIO  SAS-
OS-1512-2020

ACTA                  14
ENERO        2021
(PERTENECE  A
LA    LICITACION
DEL AÑ0 2020

CONTRATO
CPS-007-19-
2021
(PERTENECE  A
LA     LICTACIÓN

ORDENES      DE
SERVICIO  SAS-
OS-003-2021 ;
SAS-OS-0045-
2021
(PERTENECE  A
LA    LICTIACIÓN
DE 2020

NÍ:ri A               ry2
ENERO 2021

CONTRATO
CPS-006-19-
2021

ORDENES      DE
SERVICIO  SAS-
OS-0004-2021;
SAS-OSÚ06-
2021

ACTA                  14
ENERO 2021

CONTRATO
CPS-007-19-
2021

ORDENES      DE
SERVICIO  SAS-
OS-00045-2021 ;
SAS-OS-0034-
2021

Pública

Personal

Pública

Pública

Personal

Pública

Pública

Personal

Pública

Pública

Persona

icaPub

INE    .bE      LA

fE8:LERADA

No ap,ica

lNE       DE       LA
APODERADA
LEGAL

INE       DE       LA
APODERADA
LEGAL

NO aplica

lNE      DE      LA
APODERADA
LEGAL

NO aplica

NO aplica

1/2021
FECHA        30      .`D
MARZO  DE 202'1:.:'~

CT/108/2021           DE
FECHA        27        DE
ABRIL DE 2021

CT/170/2021
FECHA        29
JUNIO DE 2021

NO aplica

CT/108/2021
FECHA       27
ABRIL DE 2021

NO aplica

Acorde a lo antes inserto en la tabla que antecede, se le comunica que dicha
información puede ser publicada en el estado en que se encuentra, pues la que es
de es de naturaleza pública no contiene datos considerados como personaies y-Ia

que  es  de  naturaleza  personal  ya  fue  debidamente  valorada  y  autorizada  sus
versiones   públicas   por   parte   de   los   miembros   del   Comité   de  Transparencia
anexando sus caratulas o colofones respectivos insertos dentro de sus archivos.
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En cuanto a  la demás información que requiere el solicitante, se le hace de
su  conocimiento  que  esta  Dirección  de  Administración  no  genera  ni  procesa  la
misma  por  no  formar  parte  de  sus  atribuciones  y facultades,  por  lo  cual  no  es

posible remitirla,  pues la  misma se encuentra bajo resguardo de la Coordinación
del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS); por lo que, se le sugiere remita atento
oficio a aquella área para que brinde la información  requerida.

Sin más por el momento y en espera de haber satisfecho su solicitud, Ie envi'o
un  cordial saludo.

Atentamente

Director

ENIACE DE T"SPARENCIA DE IA
DIRECclóN DE ADMINIS"ACIÓN

Rm,ffMOLuN"
uNIDAo DE AsuNrros JURÍDlcos DE LA

DLREcaóN DE ADMINISTRAaóN

C.C.P..LICDA.YOLANDADELCARMENOSUNAHUERTA.-PRESIDENTAMUNICIPALDECENTRO.-PARASUSUPERIORCONOCIMIENTO
C.C.P.-   M.   EN   AUD.   ELIA   hMGDALENA   DE   LA   CRUZ   LEÓN.   -   CONTRALORA   MUNICIPAL   DEL   AyuNTAMIENTO   DE   CEmRO.   -   PARA   SU
CONOCIMIENTO
C.C.P.. ARCHIVO/ MINUTARlo
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U2o2i : Año de k3 lndependencia".

DIRECclóN DE OBRAS,
OR DEN^M ]ENTO TER RITORI^L
Y SERV[C[OS MUNICIPALES

Villahermosa, Tabasco a i4. de octubre de 202 i.

Oficio No: DOOTSM/UACYT/ io8/202 i

ASUNTO:   Se rinde respuesta.

Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo.
Coordinador de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Presente.

En atención al Oficio Número COTAIP/042/2021 de fecha 11 de octubre del año en curso, enviado a
e§ta Dirección, derivado de la solicitud que se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
lnformación Pública de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con número de expediente
COTAIP/oo24/2o2 i, Folio PNT No. 27 i47380ooo4o2 i, en los términos siguientes:
"Los pagos , contratos , transferencias electrónicas , cheques , pedidos , adjudicaciones, ordene§

de servicio,bitácoras,polizas y estimaciones a la empresa Marca Tabasco SA de CV del ejercicio
2o2i,£o2o Y 2oig. Medio de notificación: Electrónico  a través del sistema de solicitudes de
acceso la información de la PNT" . . .(Sic.)

Informo que en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no
ha    generado    ni   procesado    "pagos,    contratos,    transferencias    electrónicas,    cheques,   pedidos,
adjudicaciones, órdenes de servicio, bitácoras, pólizas y estimaciones  a la empresa Marca Tabasco,
S.A de C.V.  en el periodo comprendido 2019,  2020, hasta octubre 2021", por lo tanto no es posible

proporcionar la información que es requerida por el solicitante.
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Lic. Gonzalo Hernán`Ba!`iin3_s.. Cefiório
Director de Asuntos Jurídicos y
Presidente del Comité de Transparencia

•.`\\,.^b.t¿--,j€_-\+ .,-, ;      i+
`~     t.,_       -

Mtro. Gustavo Arellano Last
Director de Administración y
Secretario áel Comité de Trans

®

M. Aud.  Eli`a  lvlagdalena De L

Se:n¿r:#,rti¥eu+Jrcá::`pyar¥:::i

PRESENTES.

Por  medio  bei  presente,  hag.o

^202;  :  Ai=io  cie  k:  '-:`-)£,r:c/er,``ici'` .
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giiE#   Villahemosa, Tab., a 28 de octubre de 2o2iOficio número:  COTAIP/259/2021

1  8   ÍirT   101`

EEiBaffi

TID.A9.Y.BESJLT-ADT6Ts
2021-202j

e°2  8   0CT.   2021

PRESIDENCIA
`.de  su  conocimiento

Asunto: Clasificación de información

09  de  octubre  de  2021,  la  Coordinación  de
Transparencia   y   Acceso   a   lá   lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   infofmación   con   número   de   folio
27147380ooo4021,    rea,izada...mediante   ,a   P,ataforma   Naciona,   de   Transpárencia   y,o   Sistema.,nfomex,

i:!;'i2::S:!eeyesn:i;::MbFdf.::Éi:p:::±ta:::#i;é:a:;.;::cá::ai.:±irs::.i::#;:c:¥Tu:e:Sas:.:,;cd::i:d:e:::#e:::e,:'gcn:::Í
información de ia  PNT"  ...(Sic), a ia cuai le fue asignedo 'éi número de expediente CoTAip/oo24/202i .

Para su atención se turnó a la Dirección de Finanzas,  quien mediante oficio DF/UAJ/010-B/2021,  manifestó:

"De confomiidad con  los artículos 79 d,e la  Ley Orgánica de los Ivlunicipiq§ del E§tado de Tabasco;  75

fracciones  1 a la XIV, 95 fracciones 1 a la XLll del Reglamento de la Administración  Pública del Ivlunicipio
de  Centro;  así como  para  dar cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el 45, fracciones  11,  IV,  X y Xll  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 49, 50 fracciones 111, Xl, XV y Xvll, y 137 de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  se  hace  cle  su
conocimiento  que  esta  dependencia  municipaL,  tiene  a   bien   remitir  la   respuesta  a   la   petición   de¡
solicjünte consistente en  Memorándum original número SC/013/2021,,de-fecha 13 de octubre del 2021,

:::ticd.on?i:::a.s7u4bgi=ecncé:ndd€ep:::fcb:':dsa::C`::paenc:rvoasdep::=!á,=`:eg`,e=o:oyv:n:an:f:::Sn)crao:avsiaút:l::i
(Sistema de  Pagos  E]ectrónicos  lnterbancarios) a nombTe de  larempFesa "Marca Tabasco S.A de C.V."

Ñ:r:n::t:'cpoe:¡::¡:a2r::9q'u¥Z°eyc:::o`Ld=aadg=ogna:,°a,P£:uej£rí¥.¡°d:¡::aLeyyT:STe:::paapr:::::óynÁccesoah

tnef¡::rd%Cs¡)Ó:o?aúsb::ie:::nEf:traÉ°cfóenT§aubsacsecp°t'¡+:edÁ°:;Z:í:aüs:tóc:dma:oci°on:::fiT::::Tai::r2c2:n(tde:Se:¡:::::
persona,es, ta,es como,£ Núméro o fo,io de fac,tdras,' Cuenta bancá'ia, Guia C,E, Concepto C,E' Cuenta de
depósito,  Referencia CIE, Fo|io do firma y Fólio único;  por lo amterior, solicito su apoyo para que sean

::mveet:d,°ó§nap'úcb?¡:::éddee:::::rp:¡r:::`ac::::eaHrií::.Uonsti3T¡;:t£¡:::as`ax:i'y°b£C,¡;nyd:2.4#FauT:;t::
Transparencia y Acceso a ia inforitiación' Ppbiica dei E§tado de Tabasco.    á
F.n  cuanto  a]  resto  de; la  infermación  req,úerida  por e]  §olicitante,  le  coni'unico  que  esta  Dirección  de
Finanzas no dispone de las atñbucjones para gonerarla, de confo,rmidad con¡ el artículo 95 del Reglamento
de la Administración pública del Municipio de centro, Tabasco.                      e           :'-
Con  base en  la tabla actLializada de Jos costos de reproducción o copiadó de la  información  requerida

Calle  Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,  2a  piso,  Col,  Tabasco 2009 C.F*860~35
Tel. (993) 3| 6 63 24   wúw.villaherm]sa.aob.nü
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de  Valor  de  la  Unidad  de  Medida`'`..Actualizada  (UMA)  de  $89.62,por  los  ciucladanos,  de  acuerdo  al  de  Vaior  ae  ia  ijnia"  uc  ii,.u.u.  ~ ....... __  `_ .... _,   _
publicadoenelDiarioOficia|delaFederaciónel08/01/2021,esnecesarioqueelsolicitan¢cubraelpago
de la reproducción de la§ copias simples, cuyo costo unitario es de SO.90, equivalente al Om  UMA;  por
tanto,considerandountotalde$296(doscientasnoventay§eis)hojasútiles,yquelasprimeras20copias
simplesnogenerancosloalguno,elimporteapagarseriade$248.40(do¡.§ciento§cuarentayochopesos
40/100 M.N.), en la siguiente cuenta:

Nombre del Titular:     i 1  IvluniciDio de Centro ..lmDuestos MúltiDles"BBVABancomer,S.A.,InstitucióndeBanca Múltiple, Grupo'0
Banco:                                jl

Número de Cuenta:Clabeinterbancaria:    '.
Financier|0109845402I012790001098454020

Paradarseguimienúaltráriile,unavezrealizadoelpagoreferido,elsollcitantedeberáentregarelrecibo
correspondienteyelacusedesusollcitudenlaCoordinaciónasucargo,aefectosdegenerarlaversión
pública correspondiente.

Enesperaqueladocumentaciónremitidaseadeutilidadparaatenderlosrequerimientosdelsolicitante,
aprovecho la oportunidad de saludarle cordialmente."  ...(Sic).

Para su atenc.ión tamblén se turnó a la Coordinación del Sistema de Agua y+Saneamiento, qu.ien mediante ofic®
CENTRO/CSAS/0308/2021, informó:

base en lo anterior, me permito enviarle en fo"ato digital los siguiei]te:doé por el comité de transparenciaContratos, referente a los`Jaños 2019, 2020 y 2021, qLJe fLieron aproDaaos F)or ei eu[iiiLt; ut; u ai i-L,a
ra su clasificacion en versi   n D             .No.deContrato

DescripciónCT/326/2020  DE  FECHA  31  DE  DICIEMBRE  DEL

CPSÚ11 -19-2019
2019CT/0170/2020 DE FECHA 27 DE NOVIEIVIBRE DEL

CPSÚ33-19-2019
2020CT/157/2021   DE  FECHA  23  DE  OCTUBRE  DEL

CPS-003-19-2020            ;
2020

CPSÚ45-19-2020 CT/0170/2020   DE   FECHA,~27   NOVIEMBRE   DEL
2020

l  cps-006-19-2021             ',12021 CT/170/2021  DEFECHA'29 DE JUNl0 DEL 2021
I[drí[.l.J/J.r+|]J]|aJ]|r         -        -        -CPS-007-  9-

2.-Ordenes de Servicio refóiente a los ejercicios 2019, 2020'í 2021   '

'.            f        t      aloseiercicios 2olg  2o2o wlílo2r'Polizas re ereNoDEPOL neslzA
1  AÑO.,
L,'20„1134123 1608285

/  1   2020

1328132 1,2020

1392332 1   2021

1393132 1   2021

Los  cuales  constan  de  20  hojas,  las  cua'les  sollcito  sean  sometidas  e`la  aprobación  del  Comité  de
Transparencia, para la,elaboración de Ja versión pública en vir[ud de que coiitienen datos confidenciales
tales como:
®      Nombre de personafísica.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 200.0'C.P,  86035.
Tel.  (993) 316 63 24   \Arww,vhLiiíiii3Éiii.Ñd].tm

0

®
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o      Firma de personafisica.

De conformidad con el artícuio 2 fracción XXI,111  y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública y los articulos 3 fracción Xlll, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco   y   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación y  Desclasificación de  la  lnformación, así como para  la  Elaboración  de Versión  Pública,  de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción 11 de la Ley de la materia en el Estado.

4.-Bitácora  correspondiente a los meses enero€eptiembre,  del  año 2021, ya que anteriormente  no se
llevaba el registro de bitácoras para los años 2020 y 2019.

No omito manifestarle que esta Coordinación  no generó ni  procesó pagos, transferencias electrónicas,
cheques,  pedidos,  adjudicaciones y estimaciones  a  la empresa  lvlarca Tabasco SA de CV del  ejercicio
2021,  2020  y  2019,  ya  que  no  se  encuentra  en  [as  atribuciones  señaladas  en  el  Reglamento  de  [a
Administración Pública del Municipio de Centro, Artículo 257, 258 y 259." ...(Sic).
"  ...(Sic).

Por lo anterior,  con fundamento en  los artículos 43 y 44 fracción  11  de la  Ley General de Transparencia y Acceso

É::a:n::rFOF%,,:g:ú:::a6r4g7anT%for%cg::Ódno,„g::apLr:¥,geaTnrá:rs:ga;e::,,:ryac4:::ssoea::o,nní:rcTeacr,eósnp:át%„cdaed:j
c¡asificación  de  la  información.

Por tal motivo, se les convoca a la Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el d ía 28 de octubre del presente
año a las dieciséis horas,  en ¡a Sala de Juntas de la Direccjón de Asuntos Jurídicos.

Para mayor abundamiento, adjHnto a la presente copía simple de dicha solicitud,  del oficios de respuesta de las
Dependencias responsables y anexos respectivos,  así como,  el correspondiente orden del día

Sin  otro particular a que referirme,  aprovecho  la ocasión para enviarle un cordial saludo.

p   Lic  Yolanda Osiina Hiiena   -Pre§identa Municipal   -Para su Supenor Conocimiento
Mií'utario_

Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2° piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel   (993) 316 63 94   www.villaherrmsa.aob.ms
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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÜMERO CT/018/2021

0
ORDEN   DEL   DÍA   DE   LA   SESIÓN   EXTRAORDINARIA   DE   LOS   INTEGRANTES   DEL
COIvllTÉ   DE   TRANSPARENCIA   DEL   H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,
correspondiente al día 28 de octubre de 2021, a las 16:00 horas, a realizarse en  la Sala de
Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  ubicado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número 1401,  Colonia Tabasco 2000, Villahemosa, Tabasco.

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura de la solicitijd de infomación'con número de folio 271473800004021,  radicada

bajo  el  número  de`expediente  ,de  control  interno  COTAIP/0024/2021,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante
oficio DF/UAJ/010-B/202,l  y por la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,
mediante oficio CENTRO/CSAS/0308/2021.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información`
6.   Asuntos generales.:
7.   Clausura de  la sesión.

Calle  Retorno Vía`5 Edificjo N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000 C,P.  86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob`,Em
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H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/018/2021

Folio PNT:  271473800004021

Eína,:eF:¥¡::godáev,::thuebrr:%:,,:ñaop,tda:sde+,Fsvt:,dn:,udneoT::::Fdodss,:nn¡:,§:,:,edc:s:Lsn[aosradsed:j
Dirección  de Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita
en   Prolongación  de   Paseo  Tabasco  número   1401,   Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.   Lic.
Gonzalo Hernán Ballinas Celoi.io, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Ai.ellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municipal; en tsu  calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del
Comité   de  Transparencia   del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   para   efectos  de   analizar   las

::cFuiTaennzt:|:sms:á,caeni:ib::á:eDSFe,rucÁaJ;tfi|Cá-dBa,2:2|m;::rí:d?n.C::[:nsi:,oólicá:fsi::erLaaDjreeÁc:::
y  Saneamiento,  mediantec\oficio  CENTRO/CSAS/0308/2021,  con  relación  a  la  solicitud  de

f:o::o::2:Í;:4:72:£/!'!Z2aidfa3iji:r:ía::S:c::i;ie:Íi:af°e|m:úNmaeci:nad'edee=::t:ep:treeni:ai:::trnoim,:{:r::

Orden del día

1.    Lista de asistencja y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800004021,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0024/2021,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas,  mediante
oficio DF/UAJ/010-B/2021  y por la Coordinación det Sistema de Agua y Saneamiento,
mediante oficio CENTRO/CSAS/0308/2021.

'.,-

;   :::u:n:t;':°a:d:ena:::;:b:::n°n de 'a c'as'ficac'ón de 'a lnformacion                          =f
Desahogo del orden del día

S

:;-deLis::,dd?a:::stper:::ad,!tgepc::::i,isót:feeaqsTst::Tá,-epn:r.an,:::3::gi:se:pcr:mL::.Pá:tnoz:,e:

5:rrencí:rBá:"|adsm::i':,rj::Binre;t#.dÁUAd:uEn,::SMJauáíddáfeons:MDt:oia?ucsr:zVoLf::l,lacnoontraaitorra:
lv]unicipal;  en  su  calidad d.e  Presjdente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H. Ayuniamiento de Centro .------------------------------------------------------------

'..

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermcisa.gob.r"
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2.-  lnstalación  de  la sesión.  - Siendo  las  dieciséis  horas  del  día  veintiocho  de  octubre  del
año  dos  mil  veintiuno,   se  declara  instalada   la  Sesión   Extraordinaria  de  este  Comité  de
Transparencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  orden  del  dia,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se
aprueba  por unanimidad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800004021,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0024/2021, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como  confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/010-
8/2021    y   por   la   Coordinación   del   Sistema   de   Agua   y   Saneamiento,   mediante   oficio
CENTRO/CSAS/0308/2021.- En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la
lectura de dicha  información .------------------------------------------------------------------------ ~ ------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.- En  desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por  el  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del Estado de TabascQ y se determine la clasificación y elaboración en
versión  pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial .-----

ANTECEDENTES

rnTo?Lác:opnnÉe.cbl,:a:9,edc:.?Óctsuoi::,,::á:2:;.'ram::,:r.d'::.c'::md:,Jrdaeni:':ore2n7Cia47y33g833ioa2lF
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, consistente
en:   "Los   pagos   ,   contratos   ,   transferencias   electrónicas   ,   cheques   ,   pedidos,
adjudicaciones,  ordenes  de  servicio,bitacoras,polizas  y  estímaciones  a  la  empresa
Marca   Tabasco   SA   de   CV   del   ejercicio   2021,2020   Y   2019.   Medio   de   notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"
...(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0024/2021 .-----------------

DOS.   -   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio
DF/UAJ/010-8/2021,  manifestó:

"De conformidad con  los articulog 79' de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado  de  Tabasco;   75  fracciones  1   a   la  XIV,   95  fracciones   1   a   la  XLll   del

Tel.  (993) 310 32 32    !n/`^/w.villahernrost.gob.m(

::r:':a:|Te:!°+T:r:n:t:o;:drlo:::,::i:ii:!eo::::.::ain5:,:fM=U:n:i£'e°::li,ic::i°9ía5£:'ir:ae:cptop:a:§éÉÍ3Í#
111,  Xl,  XV  y  Xvll,  y  137  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco;   se   hace   de   su   conocimiento   que   esta

::¡:intif:,n.c:a.n:rsi:cj,pea`:nti;::.ará:i::mre:T:`::a`,an:ems:ru.esté;oa|3`,:.!::i:i.ó:ecdhe:
Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 9000;  C.P,  86035.
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13 de octubre del 2021, emitido por la Subdirección de Contabilidad, con anexo
de 296  (doscientos  iloventa y  seis)  hojas  útiles,  que contienen  74 Órdenes de
Pago,   con   sus   respectivas   Pólizas   de   Egresos  y  Transferencias  vía   SPEl
(Sistema de Pagos E-Íectrónicos lnterbancarios) a nombre de la empresa "Marca
Tabasco  S.A  de  C.V"  durante  el  periodo  2019,  2020 y  2021,  desagregado  por
ejercicio fiscal y meses de aplicación.
No  omito  comunicarle  que  de  conformidad  con  el  articulo  121   de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  Ia
documentación menéionada presenta en 222 (doscientas veintidós) hojas útiies,
información  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,  por  contener
datos personales, tales como Número o folio de facturas, Cuenta bancaria, Guía
CIE,  Concepto  CIE,  Cuenta  de depósito,  Referencia  CIE,  Folio  de firma y  Folio
único;  por [o anterior, solicito su apoyo para que sean sometidos  al Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento,  para la aprobación de los documentos
en versión  pública, de conformidad con los articulos 3, fracciones XIll y XXIV y
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de
Tabasco.
En cuanto al resto de la información requerida por el solicitante, le comunico que
esta  Dirección  de  Finanzas  no  dispone  de  las  atribuciones  para  generarla,  de
conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Administración Pública del
Municipio de Centro, Tabasco.
Con base en la tabla,T?ctualizada de los costos de reproducción o copiado de la
información requerida por los ciudadanos, de acuerdo al de Valor de la Unidad
de  Medida  Actualizada  (UMA)  de  $89.62,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación  el  08/01/2021,  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el  pago  de  la
reproducción de las copias simples, cuyo costo unitario es de $0.90, equivalente
al 0.01 UMA; por tant§, considerando un total de $296 (doscientas noventa y seis)

|m°J;aosft:t:eps:gyarqsueerí'a?dep;¡2m4:::3(2d°o::¡:¡:tso:¡cmu:'reesn:°ygoecnheorap:sCo°ssi°o/:'ogoufl?h.::
en la siguiente cuenta:

Nombre del Tjtular:   . Ivlunicipio de Centro "lmpuestos Múltii)Ies"
Banco:                             8 BBVA  Bancomer,  S.A.,  Institución  de  Banca  Múltiple,

Grupo Financi.ero
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020

Para dar seguimiento al trámite, una vez realizado el pago referido, el solicitante
deberá  entregar  el  recibo  correspondiente  y  el  acuse  de  Su  solicitud  en  la
Coordinación    a    su    cargo,    a    efectos    de    generar    la    versión    pública
correspondiente.

En  espera  que  la  documentación  remitida  sea  de  utilidad  para  atender  los
requerimientos    del    solicitante,    aprovecho    la    oportunidad    de    saludarle
cordialmente."  ...(Sic).

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tet,  (993) 310 32 32    www.villaherm>sa.aob.m(
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C®MITÉ ESE TRfiNSPARENe!A

TRES.   -  Para   su   atención   también   se  turnó  a   la   Coordinación   del   Sistema  de  Agua   y
Saneamiento, quien  mediante oficio CENTRO/CSAS/0308/2021,  informó:

"Con base en lo anterior, me permito enviarle en formato digital los siguiente:

1,-Contratos,  referente a los años 2019, 2020 y 2021, que fueron aprobados por
el comité de transparencia para su claNo.decontrato1sificación en versión pública:

DescriDción
DECPS-011 -19-2019 CT/326/2020   DE   FECHA   31

DICIEMBRE  DEL 2019

C PS-033-19-2019 CT/0170/2020   DE   FECHA   27   DE
NOV[EMBRE  DEL 2020CT/157/2021DEFECHA   23

DECPS-003-19-2020
OCTUBRE DEL 2020CT/0170/2020BE  FECHA

27CPS-045-19-2020
NOVIEMBRE  DEL 2020CT/170/2021DEFECHA   29

DECPS-006-19-2021
JUNIO DEL 2021  .CT/108/2021DE  FECHA   27

DECPS-007-19-2021
ABRIL DEL 2021

2.-Ordenes de Servicio referente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021

3.-Pólizas referentes a los eierciciosNo.DEPÓLIZA11134160123828513281321392332 2019   2020 y 2021
AÑO
2019
2020
2020
2021

1393132 2021

z52r_

Los  cuales  constan  de  20   hojas,   las  cuales  solicito  eean   sometidas  a   la
aprobación  del  Comité  de  Transparencia,   para  la  elaboración  de  la  versión
pública en virtud de que contienen datos confidenciales tales como:

•     Nombrede personafísica.
•     Firma de personafísica.

De  conformidad  con  el  artículo  2  fracción  Xxl,111  y  116  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  [a lnformación  Pública y los artícu[os 3 fracción XllI,
XXXIV y  124 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública del
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales en Matgia de Clasificación
y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  Elabgración  de Versión
Pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción 11 de la Ley
de ]a materia en el Estado.

4.-Bitácora correspondiente a los meses enero-septiembre, del año 2021, ya que
anteriormente no se llevaba el registro de bitácoras para los-años 2020 y 2019.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    w`^/w.villahermosa.ciob.m
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No  omito  manifestarle  que  esta  Coordinación  no  generó  ni  procesó  pagos,
transferencias electrónicas, cheques, pedidos, adjudicaciones y estimaciones a
la empresa Marca Tabasco SA de CV del ejei.cicio 2021, 2020 y 2019, ya que no
se   encuentra    en    las    atribuciones   señaladas   en    el    Reglamento    de    la
Administración públipa del Municipio de centro, Artículo 257, 258 y 259." ...(Sic).

CUATRO.-  En  consecuencLa,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación

::b:,sLjmT#+:npt:mog¿,:ppmovTbA,apnffLTd2et,,®st¿#+:n{#e¥eñnagdn®deen®b:pcuonToft:éq::
anteceden, se proceda en +términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  q`  La  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su  clasmcacipr  y elaboración  en versión  pública .------------------------------------------

CONSIDERANDO

C

+.m%paf%nnf:T:;üÁ£naf:,:##£ú:3Eú##¥7fz8:%#g:e:b,;e,ydff:eL:;g:
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comti
de Transparencja,  es competente  para conocer y  resolver en  cuanto a  la  clasificación
de la información v elaboración en versión Dública, de los documentos señalados en los
Antecedentes de  la  presente acta .-------------------------------------------------------------------....

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósno   de   atender   ta   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a La  lnformación Pública,  procede a realizar el
análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasfficada  como  confidencial  y  advierte
que la información  proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contiene
datos   susceptibles   de   ser   clasmcados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas,  que las hacen susceptibles de ser k]entmcadas
o  identificables.  AsÍ  mismo  se  advierte que  la  Dependencia  responsable solicita  clasmcar

ffr#¥=#ETo#eFk#m::i±;.LE;d¥Eb#c=:.¥mv:8ÉÉ:cr::o::#
correspondiente clasmcación ,  de conformídad con to sig.uiente:  -----------------------------------

T                  FOLIO:  271473800004021
?

;7p4Ef(E+=adá;P###:#os¥##:::£Li=)¥nE#i#L:Lm#pr=f„!ñ#:
Tabasco SA de C.V.r durante el periodo 2019, 2020 y 2021,  documentos a  los cuales
se   le   deberán   protéger   los   datos   confidenciales   contenk]os   en   los   mismos,   de
conformídad  con   lo  establecido  en   el   párrafo  segundo  del   artículo   7  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando
de manera vinculante,  Las resoluciones emitidas al respecto,  por el  lnstítuto  Nacional de
Transparencia, Acceso a  la  lnfomación y Protección de Datos Personales que se citan
a continuacón:

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherrmsa,aob.n"
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Descripción del documento lnformación  susceptiblé  de  ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es imprescindible que sean testados,  por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinc<Ulante,  en   los  siguientes
términos:

74     Órdenes     de     Pago,     con     sus /Cuentas  Bancarias  (Doposito  y  Retiro).  -Que  el  Criterio

re§pectivas    Pólizas    de    Egresos    y 10/13  emitido  por el  lNAl  determina  que  el  número  de  cuenta
bancaria  de  los  particulares  es  información  confidenc!al  porTransferencias   vía   SPEl   (Sistema   de referirse a su patrimonio. Derivado de lo anterior, se considera

Pagos   Electrónicos   lnterbancaTios)   a que   dichos   datos   están  ásociados   al   patrimonio   de   unapersonafísica,entendiendoestecomoeselconjuntode
nombre de la empresa ``Marca Tabasco
S.A  de  C.V."  durante  el  periodo  2019, bienes,   derechos   y   obligaciones   correspondientes   a   una

persona  (física  o  moral)  y  que  constituyen  una  universalidad2020 y 2021
iurídíca   Por lo tanto.  los datos  relativos al número de cuenta,
número de CL.ABE interbancaria y estado de cuenta bancario,
constituyen  información  relacionada con el patrimonio de  una

persona física identificada y únicamente le incumbe a su titularopersonasautorizadasparaelaccesooconsu¡tade

infomación   patrimonial,    así   como   para    la   realizacLón    de
operaciones bancarias`  En este sentido,  el sujeto obligado seencuentra,obligadoaprotegerelcarácterdeconfidenc!alde

la  infomación,  aunado  a  que  su  diwlgación  facilitaría  que
cualquier    persona    pudiera    afectar    el    patrmonio    de    los
particiilares.

v'  Folio  lnt®rbancario,  Folio    de  firma  y  Folio  único.-  De
acuerdo  con   la   infomación  del  Servicio  de  Administración
Tributaria  (SAT),  el  sello  digital  y/o  código  bidimensional  se

g:ReFr6aep,aentr,g:,:ávae,:soáeqa:oms,,s::,trdea`,o.:qduee,:eceeplg:,e,:t,ra:
de  ia  factura  y  del  UiiD,  ad`émás  dei  número  de  aprobación`
rango   aprobado  y  fecha  de  asignación  de  folios,   en  estesentido,alcontenerinformaciónconfidencialquesoloatañe

a  su  títular,  este  Comité  considera  necesario  clasíficar dato
personal, cx)n fundamento eh  los ahículos 116, primer párrafo
de  la  LGTAIP,

/Nombre de Persona FÍsica y  Folio (Usuario).  . Que en  las

FNeAS,ol:ec:oaT:sq:eRAe,1?::':,:yesR#o`á:o(::::g`:t::Pdoerí:
personalidad    y    la     manifestación     principal    del    derecho
subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  personafísicaidentificadaeidentificable`yquedarpublicLdadal

mismo  vulneraría  Su  ¿mbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un
dato personal que encuadra dentro de la fracción  1 del artículo
113   de   ley  federal   de   la   Ley   Federal   de  Transparencia   y
Acceso a  la  lnformación  Pública-

v' Clave de Rastreo. -Es información confidencial. al tratarse de
un  conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos
financieros para identificar las cuentas de §us clientes, a través
de los cuales se puede acceder a información  relacionada con
su   patrimonio   y   realüzar  diversas   transacciones,   por  tanto,
constituye  i nformación clas ificada

Ahora bien, en razón de que dicha jnformación, respecto de las "74 0rdenes de Pago, con
sus  respectivas  Pólizas  de  Egresos  y  Transferencias  via  SPEI  (Sistema  de  Pagos
Electrónicos  lnterbancarios)  a  nombre  de  la empresa  "Marca Tabasco  S.A  de C.V."
durante  el  periodo  2019,  2020  y  2021",  este  Comité  advierte  que  es  necesario  que  el
solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información, para que posterior
a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,  considerando  que  el  costo  por cada  hoja

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
Tel. (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.Bu(



ñ     H?EEDMyTSRA9
2021-2024

"2021,  Año de  la lndependencia".

C®MiTE DE TRANSPARENC!A
H  AtuN7"lENTO Col.SmnmohLAl

OE CEhLTf`0 20i . `202.

simple es de  SO.90,  y  la cantidad total  de  hojas consideradas  para el  pago  son  doscientas
setenta  y  seis  (276)  se genera  un  costo total  de  reproducción  por  la  cantidad  de  $248.40
(doscientos cuarenta y ocho  pesos 40/100 lvl.N.) el  cual deberá cubrirse en  un  plazo no
mayor  de  30  días  hábiles  previo  a  su  entrega,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
anículo  141  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco,  pago que deberá realizar en la cuenta siguiente:

Nombre del Titular:  Municipio del Centro. .'lmpuestos Múltiples'..
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe  lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita,
en  la  Coordinación  de Transparencia de  este  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para efectos de
realizar  la  reproducción  de  la  información,  la  cual  le  será  entregada  al  solici.tante  en  los

:éxr#Lni:ió:'s.p.ued::ohs.P.o:tap,n.o:T.atemd':mp:gq.|e.%:Tiaaráuabpcaahd:sde:.d:aa,i:gR':.n::n:'vdi:t;
edif. No.105, segundó piso, colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco,
donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en que será
atendido por el C. Mo!sés Acosta García; o bien,  para efectos de proteger la identidad
del solicitante,  podrá enviarlo a través del  correo electrónico de esta  Coordinación,

centro il.com   a   través   del   cual   también
información  respectiva.

se   la   hará   entrega   de   la

111.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósito   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   en   cuanto  a  la
respuesta  proporcionada  por la Coordinación del  Sistema de Agua y Saneamiento,
procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial   y   advierte   que   la   información   proporcionada   para   dar   respuesta   al
pedimento    informativo    contiene    datos    susceptibles    de    ser    clasificados    como
confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen
susceptibles de ser identificadas o  identificables.  Por lo que es imprescindible,  someter a
consideración   de   este   Comité   de   Transparencia,   su   correspondiente   clasificación,   de
conformidad  con  lo siguiente:  -----------------------------------------------------------------------------

FOLIO:  271473800004021

"Pólizas referentes á;los ejercicios 2019, 2020 y 2021", documentos a  los cuales se le

deberán  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  [nformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   considerando  de  manera
vinculante,    las    reso.|uciones    emitidas    al    respecto,    por    el    lnstituto    Nacional    de
Transparencia, Acceso a  la  lnformacíón y Protección de Datos Personales que se citan
a  continuación:

•     Nombre de persona física.
•     Firma de personafísica.
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En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que
el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación  principal del
derecho   subjetivo  a   la   identidad,   en   virtud   de  que   hace   a-  una   persona  física
identificada  e  identificable,  y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de

privacidad,  por lo que es  un dato  personal que encuadra dentro de  la fracción  1  del
artículo  113 de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

•     Firma o Rúbricas de personas físicas.
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas  por la  INAl  señaló que
la  firma  es  considerada  como  un  atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos,  en
virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a  una  persona,  por  lo  que  se
considera  un  dato  personal  y,  dado  que  para  otorgar  su  acceso  se  necesita  el
consentimiento de su titular,  es información clasificada como confidencial conforme
al   artículo   113,   fracción   1   de   la   Ley   Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública .------- _ ---- _ ------------------ | --------------------- + --------------------------

:#:3:=::::=::::::::::=:::::Í::=::=::::fi::Í¡±::=:::::::::!::±:Í::
ue  hace  aun  datoe  constitu ersona

16segundopárrafodeTf
bis,   fracción   111,   de   la

derecho ersonal  de su   titular

|entificadaeidentificable_.------------1-------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la'  Información  Pública  del

Fni:::oac,dó:e.nabpa.Sdc:rá:n,S:ge:au,e::smoob',Fgf:dr:s:c:g,:tiv:o:fi,g:n3:at':stopdearsoa::,e:i:
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,  concernientes  a  una  persona

:::en,táfiá:q::,,i::::áfiácdaEl:á:tu.:13ep,5:tneaí:5óenndpeo3::odseFoesBsou::t'::8sb,',:fda:::t::::
son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particukar de una persona (todo ser
humano),   el   registro  federal   de   causantes   (R.F.C.),   Ia   clave   única   de   registro   de
población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de    Protección  de  Datos  Personales  en

::::ñ:Ósnq::s,:s.e¡:|:tno:,::':i:rdao:áseíñi,:gadec:Ti,"Egi:;#;=gg3:::5:::S:£:as
pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.  De  manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su
titular.  PaLos  Datrimonialn son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .-------------------

lv.- De  conformidad  con  los articulos 6,  apartado A,  fracción
la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley General de`Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública; artículos  1,   3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la  Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  d,e  Sujetos  Obligados;  3
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Ley de Transparencía y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,
3, fraccíones Vlll  y lx, 4,  6,  7,19, 20 y 21  de La  Ley de Protecck5n de  Datos  Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    ló:
Lineamientos    Generales    en    Matería    de    Clasificación    y    Desclasmcación    de    la
lnformación,   así  como   para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emftk]os   por  el
Consejo  Nacional  del  Sístema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación

¥?£#¥Él¥_=:_:¥f::s__ii
t.-:=Í,::tc=ne¥eu9!t*#n:andc:ádyesRuÍ=e,:nít,s,,sJ:emb£:ócnu,nLjnñúa,,aTftfnapoosr
considerandos  de  la   presente  Acta,   este  Órgano  Colegiado   mediante  el  voto  porunanimidad de sus integrantes resuelve: ~ ------

:::::;=±=¥e.mc#m®:.dc,:#É:£#dThc,pó#nL:e:#Pv¥:,L#p#
que   deberá   realizarse   tomando   en   cuenta   lo   señalado   en   dicho   considerando.
Asimismo,  se  confirnia  el  pago  de  costos de  reproducción  que  señaka  la  Dependencia
responsable.--------------------------------------------------------------------------------------------------

3:ocuLLDo;n_.F:óFa¿í=:dLa[,f[:.Taü:#ext#mT::ócnófopú,bTkmd#:md:nbe:
realizarse tomando en cuenta  lo señalado en dicho considerando.

TERCERO.   -  Se   instruye  a   la  Títular  de   la   Coordinación   de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  informe  al  titular de  la  Dirección  de  Finanzas,  que
este Comité modfficó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos
señalados en el Considerando 11,  la cual deberá elabora.r previo el  pago de costos de
reproducción.  Asimismo,  informe  al  titular  de  k]  Coordinación  del  Sístema  de  Agua  y
Saneamiento, que este Comné confirmó la clasificacjón y elaboración .en versión pública
de   los   documentos   señalados   en   el   Consíderando   111;   documentos   que   deberán
eLaborar  en  los  téminos  señalados  y  tomando  en  cuenta  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    1¿;;
LineamLentos    Generales    en    MaterLa    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   asi   corño   para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emílidos   por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La   lnformación
Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  en  los  que  señaLa  que  ta  elaboración  y
clasificación  en  versión  púbHca,  deberá  contener  una  Leyenda  ya  sea  en  carátuLa  o
colofón señaLando   los   datos s©uientes:

EI Nombre d€! área del cual es titular quien clasifica.
La identificadíón del documento del qJe se elabora la versión pública
Las partes o.'secciones ciasificadas, así como ias páginas qué ia conforman
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N.           Fundamento  legal,   indicando  el   nombre   del   ordenamiento,   o   los  _artículos,
fracción(es), párrafo(s) Óon base en los cuales se sustente la clasificación; así como las
ravz°nes°F,;#au3:íaT:tc::asrqdue;Arr:t:VaF::#:aa:!:gmraafadequienciasifica

Vl.           Fecha y número del  acta  de  la  sesión  de  Comité donde  se  aprobó  la  versión
pública-----------------------------------------------------------------------____-------------------

CUARTO.  -  Publíquese  la  presente  acta en  el  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.---------------------------------------------------------------------------------------------_--------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  siguiente  punto .-----------------------------------------------------------------t---------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas de la fecha de su inicio,
firmando  la  presente acta  al  margen  y al  calce quienes en  ella  interv4nieron .----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del lvlunicipio de Centro, Tabasco,

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

iiiiiiiiiiil-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

`,
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03/11/2021   11 :36:02  AM

Acuse de  Disponibilidad de la información con  costo
C. Andres Granier Melo
Representante Legal (en su caso):

En contestación a su solicitud en  la que se expresa 1o siguiente:

F0lio                                                                               271473800004021

Fecha de sclicitud                                     o9/io/202i
Los pagos  , contratos  , transferoncias electrónicas  , cheques  ,  pedidos,  adiudicaciones.  ordenes de
serviclo.bitacoras,pollzas y estimac]ones a la empresa  Marca Tabasco SA de CV del eiercicio 2021,2020
Y 2019

l nformación solicitada

Hago de su conocimiento:

Fecha de respuesta
Respuesta

03/11/2021   11 :36:02  AM

Envio Acuerdo disponib"clad  Parcial COTAIP/0083-271473800004021

Lo anterior de conformidad con  lo dispuesto en  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública  de  Estado
de Tabasco.

ATENTAMENTE
Titular de  la  Unidad  de Acceso a  la  lnformación
H. AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  TABASCO
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